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INFORME SECRETARIAL: 

Señora Juez, doy cuenta del presente proceso que se encuentra pendiente por 

pronunciarse respecto las pruebas. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 11 de marzo de 2024. 

La secretaria, 

     KATHERINE DEL R. MOJICA PEÑALOZA 

JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES. Barranquilla, 

Distrito Especial Industrial y Portuario, once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa en la demanda, en la 

garantía fundamental del debido proceso, la parte demandada se encuentra 

notificada proponiendo en su contestación la excepción pago total de la 

obligación.    

 

Además, que en la demanda que originó la controversia, se aportan sendos 

documentos de los que se pide sean tenidos como prueba, como también en la 

contestación, entonces, por ser arrimados en las oportunidades legales para 

hacerlo se tendrán como tal. 

 

En lo que respecta al proferimiento de una sentencia anticipada dentro de un 

proceso como el que nos ocupa, es el Artículo 278 del C.G.P. que impone el deber 

al Juez de dictarla anticipadamente en los eventos que la norma señala; en lo que 

interesa al caso, cuando no hay pruebas pendientes por practicar. 

 

En consecuencia, atendiendo las recomendaciones realizadas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, y la Corte Suprema de Justicia, resulta obligatorio hacer 

uso de la sentencia anticipada, en cumplimiento con el imperativo legal impuesto 

por el numeral 2° del artículo antes mencionado. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES. BARRANQUILLA, 

R E S U E L V E 

 

1. Téngase como pruebas las documentales obrantes en el expediente aportadas 

en la demanda y su contestación. 

 

2.  Una vez ejecutoriado el presente proveído, pase el expediente al Despacho 

para dictar sentencia anticipada, de conformidad con lo ordenado en el artículo 

278 del C.G.P., en consonancia con lo desarrollado en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

OLGA BEATRIZ PINEDO VERGARA 

JUEZA 

 

 

mailto:j11prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Beatriz Pinedo Vergara

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 011 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2d1db3fc8344ac473cbd4189ce970060183b1e5042f9bfa8a3c8476e0944e57

Documento generado en 11/03/2024 02:57:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


